
Número 80 Lunes 4 de Abril. Año de 1864. 

DE LA PROVINCIA DE MADRID. 

i 
e 

AUVEHTENCIA OFICIAL 

Las Icyeá, órdenes y anuncios que hayan de in-
ertar-een los BOLETINES O H C U L E S se lian ú> mandar 

tí Gofo Político respectivo, por cuyo conducto se pa
gar ju á los líditoies de los mencionados periódicos. 

L (Ikdórdcti de C de abril<ic 1839;. 

SE PUBLICA TODOS LOS DÍAS, ESCEPTO LOS DOMINGOS. 

PRECIO DE SUSCRICION—En esta capitai, llevado á domicil io, 1 0 r s . mensuales 
anticipados; fuera de ella 14 rs. al mes; 36 el trimestre; 72 el semestre, y 1 U 
por un ano.—Se admiten suscriciones en Madrid en las olicinas del BOLETÍN, 
Corredera baja de San I'ablo, uúmero bl), baio —Fuera de ?sta capital, directa-
n.iiite por medio de c;;rta a! Kditor, con inclusión del importe del tiempo del abono 
en se l los .—Ln número suelto 10 cuartos. 

ADVERTENCIA KDITOIU.Ú.. 

Las disposiciones de las Autoridades, escepto las 
que sean á.in§tanc¡? de parte no pobre, se insertarán 
olicialmente: asimismo cualquier anuncio concer
niente al servicio nacional , que dimane de b s 
mismas; »pero los de interés particular prnarán s u 
inserción. 

PRIMERA SECCIÓN. 

'ARTE OFICIAL. 

SIDENCIA DEL CONSEJO DE Ml-
NISIROS. 

S. M. I.t Reina nuestra Señora (que 
Dios guarde) y su augusta Real familia 
continúan en esta cor le , sin novedad 
eo su importante salud. 

SEGUNDA SECCIÓN. 
GOBIERNO Dli LA PROVINCIA DE MADRID. 

Sección de Adminis trac ión — N e g o c i a d o 4.° 
Cons trucc iones c i v i l e s . 

Aprobado por Real orden de l . ° d e 

diciembre último el proyecto de ensanche 
de la calle de Cuchilleros y (lava de San 
Miguel de es a capila!. y debiendo decla
rarse esta obra de utilidad pública, á lio 
de que se cumpla lo prescriplo en él a r 
tículo 4.° del Real decrelode 27 de julio 
de 1853. se publica á continuación la 
nómina de los dueños de )os terrenos que 
han de ocuparse para la ejecución de las 
obras de dichas calles, señalando el 
termino de 20 dias, á contar desde el 
siguiente al en que se inserte este anun
cio en el Boletín Oficial de la provincia, 
á fin de que los mismos presenten las re -
clamacionesque les convengan acerca del 
trazado y replanteo, en este Gobierno, 
donde se hallan los plano- de manifiesto, 
coo f . r redo al articulo i . ° de la ley de 
17 de julio de 1856 . 

Madrid l.° de abril de 1 8 j 4 . — E l 
Conde de Ezpeleta. 

NÓMINA de los propietarios de las casas que comprende el proyecto de alineación de 
las calles de Cuchilleros y Cava de San Miguel. 

CALLE DE CUCHILLEROS. 

Níimeroj impares 

Antiguos. Modernos 

2 0 ' i 

3 
10 5 

• 
» 7 
7 r 9 
0 11 

22 1". 

4 y 5 13 

25 ii 
24 i 

Númor os pares. 

18 1 2 

Nombres de los propietarios. 

19 4 
20 
21 8 
22 1 0 

2o72b 12 

26 i¡ 
27 16" 

2 8 y 2 < 18 
50 v 5 20 

& * 22 

Corresponde al núm. 1 de la Esca
lerilla de Piedra. 

Excmo. seftor marqués de Perales. 
Corresponde al núm. 6 de la calle 

de Toledo. 
Mem al 10 de id. id. 
ídem al 12 de id. id. 
ídem al l \ de id. id. 
D. Manuel y doña Fernanda de 
" \}\zjSpr-. - ^ ~ ^ = ^ - . u • i.-
Corresponde al núm. 1G de la ca

lle de Toledo. 
D ña María del Carmen Pizabala. 
Doña Eugenia Orliz Traspella. . 

Testamentaría dé doña María Gar
c ía , administrador D. Felipe 
bregue*/. 

D. Antonio Agustín Uio. ausente, 
administrador I). Miguel López 

D. Julián del Arroyo. . . . 
Doña Rosa Comer Hidalgo. 
Dona María Ignacia Cortés. . 
D. Felipe Sapnz Granada-, adminis

trador D. Gaspar de la Peña. . 
D. Ángel Pérez Jamosa. . • . 
D. Juan del Hoyo 
!>. Manuel Ruiz Salazar. . . . 
D. Pedro Celin 
Corresponde al núm. 20 en Puerta 

Cerrada. 

Señas de sus habitaciones. 

Magdalena, núm. 12. 

Toledo, 16. 

Fin la misma casa. 
Tintoreros, 4 . 

Colegiata, núm. 9 . 

Toledo, 5 7 . 
San Felipe, 8. 
En la misma casa. 
Encomienda, 8 . 

Plaza Mayor, 6. 
En la misma casa. 
Cruz, 5 . 
Horno de la Mala. 12. 
En la misma casa.^ 

Números imparos. CAVA DE SAN MIGUEL. 

Corresponde al núm. 17 en la ca
lle de Ciudad-Rodrigo, 

ídem id. id. 
Doña María del Pilar Bringas. . 

Doña Polonia Carranza. . . . 
I). Víctor Gaieía (mitad). . . . 
I) P dro Garrido (mitad.) . . . 
Herederos de D. Pedro Beroqui. . 
Herederos de D. Eugenio Sarape-

layo : . 
D. Justo de las l leras 
Doña María Francisca de la Torre . 
Herederos de D. Manuel Cerrage-

ria . 
I). Fernando de Diego v Perales. 
Corresponde al 27 de la Plaza de la 

Constitución, 
ídem al 12 de la Escalerilla de 

Piedra. 

Travesía le Bringas, nú
mero 1, principal, 

ídem id. 
En la misma casa, tercero. 
Mem, principal. 
Valverdc, 10, segundo. 

Ausentes. 
Pasadizo de San Ginés, 5 . 
Esgrima. 7 , segundo. 

Toledo, 16, principal. 

.Números pares. 

1 
14 al 17 

18 

2 y 4 
6, 8, 10 

12 

D. Victoriano Hueca. . . . 
Exmo. señor duque de Fernan-

Nuñez 
Corresponde al 2 de la calle de Cu

chilleros. 

En la misma casa. 

Santa Isabel, 42 y 44: 

i XI 1 

Secretaría.— Personal. 

Hallándose vacante la plaza de oficial 
tercero déla comisión de de cuentas mu
nicipales y pósitos de este Gobierno de 
provincia "dolada con el sueldo de 8000 
reales anuales, se anuncia sn pros ¡sien 
en 0sTe periódico oficial, á íiu de que los 
individuos que aspiren á obtenerla y reú
nan las circunstancias prevenidas en la 
regla segunda de la Real orden de l o de 
diciembre de 1865, presenten sus solici
tudes debidamente documentadas' en la 
Secretaria de este Gobierno en el térmi
no de l o dias, que empezará á contarse 
d ;s le la fecha de hov. 

Madrid 29 de marzo de 1864.—El 
Conde de Ezpeleta. 

ScccLn de Gobierno. — Negociado 8 . ° — N ú 
mero 11 

Los Alcaldes de los pueblos, de esta 
provincia, Guardia Civil, Inspectores de 
vigilancia, y demás dependientes de mi 
autoridad, p r a c t i c a r a n las oportunas d i 
ligenciasen averiguación del domicilio de 
don José Mario , comunicando á este Go
bierno el resultado. 

Madrid ."»i de marzo de 1864.—El. 
Conde de Ezpeleta. 

• P i » » » r * » t -

Sección de Gobierno.—Negociado C.°—Capturas. 

Los Alcaldes de esta provincia, Guar
dia Civil, Inspectoresde vigilancia, y d c -
masdep.m líenles le mi autoridad, proce
derán á la busca y captura del desertor 
Antonio Fernandez y Fernandez, cuyas 
señas se espresan á cón'inuacion, debien
do darme conocimiento de este servicio 

Madrid 1.° de abril de 1864.—El 
Conde de Ezpeleta. 

Estatura 5 pies, una pulgada, 6 líneas; 
pelo y cejas neg os; ojts pardos; nariz 
regular; boca regular: barba poblada; 
color trigueño. 

Ni rociado 3.*—Bagajes 

Eslando prevenido por el reglamento 
aprobado para la prestación del servicio 
de bagajes que las cuentas de los mismos 
se publiquen en el Boletín Oficial, se in
serta á continuación la que ha sido remi
tida á esta superioridad por el Alcalde 
presidente del tanlon de Arganda, de 
los servicios que ha prestado dicha villa 
cabeza del mismo, en el cuarto trimestre 
del ano próximo pasado, para q u e en el 
precisojlérmino de ocho dias espongan con
tra ella las reclamaciones que* tengan 
por convenientes. 

Madrid 12 «le febrero de ISOí.—Con
de de Ezpeleta. 

** • • • . P . s 
•r- o • 

......... - a 



C O P I A D E L A C U E N T A Q U E 8 E Ü I T A 

PerBcna 

rjue prestó el servicio 

Julián Herreros. . 
Juan Atienza. . 
Berna n i i no Escudero. 
Pedro Soto. . . 
José Rodríguez. . 
Joaquín H.'.M jorada 
Pedro Lesmeri. . 
Eusebio Muñoz . 
Pedro Sardinero Gil 
Francisco de lu Torre 
Jo»é Navarro . . 
l o r e n z o Bachiller. 
Julián de la Torré; 
Martin G. l i m a n / . . 
Tomás López. . 
•Maleo Escudero. 
Manuel Cebrian. 
Ramón Esjil güero. 
Benito Esphgucro. 
Francisco Biaza; . 
Balbino López. . 
Pedroi orr . I . . . 
Javier Orejón. 
Secundo Soto. . 
Fernando Santero. 
Francisco Rubialo. 
Cirilo l i n a s . . . 
Mariano Sanz. . 
Balbino López. . 
Joaquín San*. 
Pedro BesmcrI. . 
Pablo Sanz. . . 
María M jolero. . 
María Antonia Pérez 
Ja viera Majolero. 
Julián Nicolás. . 
Bernardo Aguilar. 
Lucía García. 
Braulio Mora. . 
Pedru S a n d i o . . 
Pedro Sanz. . . 
Manuel Cebrian- . 
Pedio Bachiller. . 
An.unió Hermnz. 
Santiago Orejón. 
Salario Valles. . 
Saturnino sardinero 
Miguel Heríanz . 
Demingo higueras 
Juan Vnnnei Sánchez 
Cristóbal Rubialo. 
Manuel Santander. 
Antonio Sierra. . 
Joaquín Riaza. . 
Pablo Var t inez . . 
Diego Muñoz. 

ÉPOCA. BAGAJES. 

1 Carros 1 don» Caballé 
— de de dos rias m 

0. Hora Mes. Año. bueyes muías yores 

6 4 Oolbre. 1 SO:* » » 0 

0 l id. id. » o . 9 

12 0 i.l. id. » 0 

6 7 id. id. » » i 
8 7 id . i.l. 1 i 0 

6 in id. id. i 1 )> 

Q 10 id. id. 0 1 9 

6 ••> id id » ) ) » 
t í I:I Li. id. » 1) - 9 

0 id. íd. 0 9 0 

6 11 id. id 0 0 0 

7 l i id. id. » 0 » 
7 i 1 id. id. I) » » 

10 ra i.l. id. 0 0 0 

7 r. id. id. 0 » • » 
7 17 id. id. I 0 9 

5 •21 id. id. » i 9 

6 •>'• id. id. » a 2 
6 23 id. i.l. 9 » 0 

2 id. id. » ». 2 
1 2 2!» i<l. id. 9 
2 
1 

7 3 id. id. » » 0 

7 a Nobre. i.l. » 9 ' 0 

7 7 i d . M . a 9 0 

7 7 i.l. id. 9 » 0 

7 7 id. id. 1 0 0 
1 2 11 id. id. M » 
0 
1 

2 13 id. id )> 1 9 

2 li i.l. id. » 0 i 
II i:¡ i d . i d . 0 0 0 

1 0 id id. » 9 
0 
1 

10 17 id. i.l. ) ) 9 0 

7 »7 id. id. S 0 0 

7 17 ¡ I . Id. » » >i 
4 21 id. i.l ) ) 0 0 

7 25 id. i l . » 9 0 

7 25 id. i l . 0 9 0 

7 28 id. id. p 0 0 

7 08 id. id. » 9 » 
7 2 * id id. l> 0 0 

8 i D.cbre. i l . D 1 » 
7 3 i.l. i.l 0 1~ 0 

7 ti i.l. id. » 0 0 

7 0 i.l. i.i. O 0 0 

7 II id . Ili. O 9 0 

7 12 i.l. i.l. 0 0 » 
7 ' 2 i.l. id . » 9 0 

7 i i i.l. id . 0 ' 0 

ó 1 s i d . i .l . 9 » 
8 10 id. i d . » 0 )) 

8 l!l i d . id » 9 » 
8 in i d . id. 9 9 '0 

'« 23 Id. id 0 V 0 

S •>:* i d . i.l » 0 0 

9 25 id. id. t> » V » 
8 30 i d . id. » » 0 

Id. u.e 
ñores. 

Comienza 
el • 

servicio eu 

Arganda. 
id. 
i d . 
id. 

• id . 
id. 
id. 
id . 
id. 
id. 
id. 
id. 
id. 
id. 
id. 
i d . 
id. 
id. 
i d . 
id. 
id . 
id. 
id . 
id. 
Id. 
id. 
id. 
Id. 
i l . 
id . 
i l . 
id. 
id. 
i.l. 
i l . 
id. 

' id. 
id. 
id . 
id. 
id. 
id. 
i l . 
id. 
id.. 
id. 
id. • 
id. 
id. 
id . 
id. 1 
id. 
id. 
id. 
id. 
»* 

D. Francisco Parga. 
Ututo 

Carmen San'a Cruz 
Juan Tórijá. . • • 
Valentina l'erez. . 
Guardia civil . . 

ídem 
Saturnino Vázquez. 
Teresa Ni les 
Pedro Otero. . 

ldc.ll 
Ramona Vecino. 
Vi eüje Gopzaloz. 
María Rosa Teña. 
José llipol . . 
Valerio Magallon. 
Andrés Atten/.a. 
José María Ventura. 

hiero 
D. José Busl s. . 
I». p lác ido Hui ia l . 
Francisco Lisa. . 
Manuel Oro. . : 
i arlos Mochales. 
Estanislao Aseaste 
.Vnlonio Rui/.. . 
Ü. Diego del Rey. 

I.llüil 
Me ii 

Jaime Martorell. 
Teniente. . . . 
Prudencia Benito. 
D. Víctor Rivas 

Ldem 
María García 
Julián Martínez. 
Francisco l iarnos. 
Mallas Mai l inez. 
Francisco Brenes. 
Joaquín García. . 
SislO Pa lenque . . 
Enrique Escr ig . 
Cárm -n Santa Cruz 
Felipe González. 
Ramona Vecino. 
ROfü García . . 
Cirila Caiuárena. 
Teresa López. . 
Tenient.'. . . . 
Juan «aírdenas. . 
Francisco Quejido. 
Juan Garíel. . . 
Guardia civil 

ídem 
ídem 
Ideal 

Infantería de Cuenca, 
ídem 

DitenMa. 
ídem 
ídem 

Para conducir una tr.áquiua 
ídem 

Enfermo. 
Detenido. 

Infantería do San Fernando 
ídem 

Detenida. 
Preso. 

Eiif-rinu. 
Detenido. 

Preso. 
Guardia civil . 

Cazadores de L'erc.ia 
ü . i n 

Teniente, 
ídem 
Preso. 

Pobre enfermo, 
luem 
Preso, 
ídem 

Provincial .lo Cuenca. 
I em 
ídem 

Ingenieros. 
I riera 

Detenida. 
Cazadores de Tarifa, 

ídem 
Pobre iflferuui. 

Mendigó. 
Preso, 
ídem 
Idoio 

Detenido. 
. Goarii i e iv i l . 

Infantería d" la Constitución 
Pobre c iega, 

i r e s o . 
Detenida. 
Soldado. 

Pres.t. 
ídem 

Regimiento de Cuenca. 
Preso. 
JhlrffJQ 

. ídem 
Ídem 

Para conducir prosos. 
ídem 
ídem 

Madrid. 
ídem 

Cuenca. 
Madrid. 

Burgos. 
Madrid. 

Ida a 
Arroya. 
Va encia. 

ttidrid. 
ídem 

Búr_o». 
Alcalá. 

¡Arganda. 
Gu'tdulajara 

M.'.lri.l. 
Idnm 
ídem 
Ido.:i 

0 
Zaragoza. 
Vatladolid. 
A . ' iMiida. 
Cuenca. 
Alcalá. 

Mcdinaceli. 
Cuenca, 

hiera 
I l.»ll 

Palma. 
M .Ind. 
Cuenca. 
Burgos, 

ídem 
Arganda. 

Madrid. 
R 

YuHadulid. 
I lo li 

BuW>?. 
Madrid. 

Id-tu 
ídem 

P d - n c i a . 
Valencia. 

, l i irid. 
1J m 

p.i!. ncia. 
Madrid. 

Ideo. 
M-MU 
ídem 
ídem 
ldom 

Valencia. 
Valladolid. 

[CjpUan general 
IdO: n 

Gobernador. 
Aluaul- corregr. 

Gobernador, 
ldom 

Alcalde" constil . 
(¡.IIMTIKI !or 

Cjpitan general, 
ídem 

Gobernador. 
Cíe. del presidio 
\ .jailSlil 

Gobernador. 
Capitán genera'.. 

Gobernadora 
Llem 
ídem 

Cavilan general. 
If- iu 

Alcalde constil. 
Ideo. 

Juzgad >. 
Ab.-al.l'" eo-istil 

Gobr. militar. 
ldo<il 
Ídem 

Capitán general 
Idi'u. 

Gobernador. 
Capitán general 

ídem 
Alcalde c - r i i i 
Al-Mi lo a v r-
Alcaide constil . 

Goii'rnvlor. 
I le ti 
Ídem 

Capitán general 
Ide.m 

Gobertia tor 
ídem 
Id.un 

Capitán genera'. 
G'ib -roadoCj 

Idmn 
Cap.tan general 

GolMjr»md:r. 
Alcalde cerregr. 

Gobérna .or. 
Ídem 
ldeui 
ldom 
hh ni 

Oclbre 
id. 

5¿tbre. 
Octbra 
Vgoslo 
S.diire. 

id 
Pebre 0 

» 
Julio. 

I.l. 
Seibre . 
O ' b r e 

id. 
id. 
id. 

E n e r e . 
Ocihre. 

Id. 

Octbre. 
iO'.Selbre. 
51 Nob.-e. 

30 Octbra 
i l . 
i l . 

No'" >• 
i i . 
id. 

Oeliirc. 
i l . 
i.l. 
id. 

9, 
Nobre. 

id. 
0 

Nobre. 
id. 
id. 
i l . 

D obre. 
id. 

N..bre. 

27 

Nobro. 
icbre 

\\dire. 
id 

Dicbre. 
id. 
id. 
id. 
id. 

0 
» 

ÍSG3 
id. 
id. 
i l . 
d. 
id 
i l 
id 

0 
1863 

I I . 
id. 
id. 
id. 
id. 
id. 
id. 
1 1 . 
U. 

» 
18G:J 
i i . 
i i . 
id. 
id. 
i i . 
id. 
id. 
id 
id. 
id. 
id. 
id. 
i.l. 
i.l. 
id. 

0 
i s s : 
Id. 
id. 
id. 
i.l. 
id. 
id. 
id. 
id 
id 
id. 
id . 
id. 
id 
Id. 
id. 
id 

0 
» 

Madrid. 
Ídem 

Perales. 
Madrid, 

ídem 
- Mein 

Ídem 
Arganda. 
Perales. 
M.-drid. 

ídem 
I.lc n 
ídem 

Arganda. 
Mull id. 

Me n 
Arganda. 
Chinchón. 

hlein 

Madrid, 
ldom 

Arganda. 
Cuenca. 
Madrid, 

ídem 
Cuenca, 

ldom 
ídem 

p. raleé. 
CueuCJ. 
Perales, 

ídem 
I l.'IU 
ídem 

ftadrld. 
hh m 
Ideai 
l i -
Me .¡ 
l !-!... 

Légano*. 
MÍutrld. 

Mein 
pernlts . 
Vadrid. 

hh'iu 
i km 

Ctíenca. 
tí dnd 

Lhin 
ídem 
ídem 
Mem 

Perales, 
Madrid. 

T E R M I N A C I Ó N D E L S E R V I C I O . 

LLEGÓ CON 

Pueblo en 
que se Carros ídem Cabale 

hl. me letminó el de le dos rias m a  hl. me 
servicio. bueyos ínulas. yores. ñores. 

Vilhrejo. 0 0 0 í 

hiera o o 0 1 
Val leras . 0 9 9 1 

Perales 0 e * i 
l.tem 0 0 9 1 
Id^m ' * 'i 1 0 

Mem » 1 0 

Madrid. 0 9 9 1 
Vall .-c .S. 9 - 0 9 1 
Madlid. 

ídem 
9 9 0 1 Madlid. 

ídem 9 9 1 
Peíales. 0 0 0 1 

I.1.UH 0 0 0 1 
Chiiieh n. ,0 0 9 1 
Perales. 9 0 » i 

ídem • 0 9 i 
V8C'-Madrid 9 i 0 

Madrid. 0 9 i 2 » 
ídem 0 9 0 1 

LÓi ches . 9 0 2 
Perales . 0 0 i * 

hiera 0 0 9 1 
Madrid. 0 9 0 1 

ídem 9 0 i 

Perales. 0 0 0 » 

1 lOljl 0 0 

Vnllecas. 0 0 1 o 
Mem 0 l V i) 
ídem 0 ' 0 4 o 
ídem 0 0 0 

\ | . !iid.~ 0 0 1 » 
VaHocas. 9 O 0 1 

Ídem 0 )) 0 1 
Ídem 0 0 0 ' 

Ma.trld. 0 0 9 1 
p. r I"-. 0 0 i> 1 

ídem 0 0 0 

Mem 0 0 n 
ídem 0 0 0 ! 
ídem l) 0 9 • 

Tal nch >n. 0 • 1 » • 
Viii- e o. 0 1 » 
Pe a es • • 0 0 i 

ídem 0 0 9 
Val c»s. 0 0 9 
Pera e s . ); o 0 1 Pera e s . 0 

Id ni » 0 0 

M . m 0 0 0 

Mu Ind . 0 9 0 

, Pc r .de - . 9 0 0 

Ido-Il 0 9 0 

ídem 9 » 0 i 
Mem 0 9 0 • 
1 lem 0 9 0 

V. llecas. 0 % 0 

Perales. 9 0 » 1 

de 
marcha 
abona

bles. 

Mi..-' 
de 

reten 
d a ñ a 
bles. 

4 0 

4 0 

3 0 

2 u 
2 0 

2 . 0 

2 0 

4 1|2 tf 
3 0 

4 11 r 
4 l | 2 r. 
2 i 

2 » 
3 0-

2 0 
2 0 

i a 
4 If* >> 

4 l\2 i> 
2 » 
2 0 
2 o 
l t |2 a 
4 1r2 0 

2 » 
2 0 
3 0 

3 n 
6 n 
3 
4 l |2 » 
3 » 
3 » 
3 0 
4 1|2 0 
2 0 
2 •) 

2 )> 

2 >» 

•¿ )) 

8 • 0 
4 1) 
2 0 
2 0 
3 0 
2 0 
2 0 
2 • 
4 i | 2 0 
2 n 
2 n 
2 » 
2 » 
2 0 
3 » 
2 

Es copia conforme con las órdenes originales que so acompañan y m 

Excelenlisimo señor Gobernador civil en 26 de « . n o de 1838 para llevar á efecto lo qne dispone la .leal orden de 13 de agos.o de 

ganda de. Itey a 15 do enero do 1 8 6 4 . - E I Secrelario. Benito C lemen le . -V .» B . ° - E 1 Alcalde cons.i.ncional, Joan JoséMadr.d. 

j h que ino refiero y certifico. Y para los efectos que prescribe el a r l . 45 del 

¡¿S7 .sobre contrata de bagajes, libro la présenle por duplicado, que firmo 

Reglamento aprobado por e 

y visa el seflor Alcalde en Ar 

http://ldc.ll
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DEPOSITARÍA DE LOS FO.MIOS PROVINCIALES DE MADRID 
MES DE NOBIEMBRE DE 1 8 6 3 . 

lísiracto ití ctíenía de los in Merlos fondoscorrespondiente al citado raes de n o 
viembre, (fi'•• compren h las existencias* que resultaron en fin del anterior, las c a n -
ridades reo ni I id H en el (le la fecha y lo satisfecho en el mismo á las obligaciones 
del presupuesto, á saber; 

C A R G O . Reales vel lón. 

Capítulo 6 / 

Capítulo 7 / 

Articulo i . ° 

ídem por los de conser
vación y fomento de 
los montes. . . 

PERSONAL. MATERIAL. 

primeramente son cargo !>.252.220,14 reales vellón que resultaron •-
™ ¡ s i e n t e s en fin del mes anterior. . . & ^ M W « 
i ioin ingresados en esie mes por productos generales 
dem P o r l o s 1 , 0 l} ) r l a z o o s . pontazgos y barcajes 

Ídem por 1°" ( ' e arbitrios establecidos 
ijem dé Inslrucdinn pública 566 445 75 
dem de Benelicencia o a o . w . ¿ • 

¡dem de los recursos autorizados para cubrir el déficit del presu
puesto, á saber: 

por recargo de á la contribución de inmue
bles, cultivo y ganadería del ario actual . . . 

por id. de á la industrial y do comercio en id. 
por id. a la de consumos en i i. de los pueblos.. . A 47o .oo i ,Oo l 
por idem á la misma, de la capital 

ídem por los haberes 
de médicos directores 
de baños. . . . 

Artículo 2.° Idem,por bagajes. . 
Artículo 3.° ídem por Boletín Ofi

cial 
Artículo 4.° ídem por reconocimien

to de qu in tos . . 
Artículo o.° ídem por suscriciones 
Artículo 6.° Ídem por intereses ] 

amortización del em
préstito. . . . 

Capitulo 8 . c 

3 .849 ,93 

1.532 
73.717,19 

Por 
Por 
Por 

RESULTAS. 

Total car no rs. vn. 0.253.994,94 

DATA. 

Capítulo 1 

Artículo 1.' 

PERSONAL. 

'Son da la20 .868 ,22 reales 
vellón satisfechos por 
obligaciones del Con
sejo provincial. . . | 

Artículo 2.° ídem pormislosdc e lec 
ciones (le Diputados á 
Corles y provinciales. 

Artículo o.° ídem por comisiones es - , 
pedales I 

Artículo 4 ." ídem por administra-? 
cion, conservación y 
reparación de lincas, 
pros ¡aciales. . . , | ' 10.249,96 

irtículo 5.° ídem por contribuciones. 
Articulo 6.° Censos y pensiones de 

can ' ider obligatorio y 
permanente . . 

Capitulo 2.° 

'Artículo 1.° ídem por obligaciones 
de! Instituto de se-l 
gumía críseflariza. 

Artículo 2.° ídem por las de Instruc
ción primaria. . . 

Artículo 5.° ídem por las de la Ili-
blioleca 

Artículo 4.° Ídem por lasdel Museo. 
Artículo 5.° Ídem por las de Acade

mias y escuelas cspe- | 
cíales. . . . 

Artículo 6.° ídem por las de Socie-| 
dades cconóminas. 

Capítulo 5.° 

BENEFICENCIA. 

Por los gastos en general ocurridos 
en este mes en los 
establecimientos déla 
Jimia provincial y Se
cretaría . . . ". • 212.995 

Artículo o.° ídem por calamidades 
públicas . . 

Capitulo 4.* 

ídem por obras públicas 
de nueva construcción 

ídem por las de conser
vación y reparación 
de las existentes, 

ídem de las obras quel 
se pagan por cucnta | 
del empréstito. 

MATERIAL. TOTAL. 

Capitulo 9 . c 

ídem por auxilio para la 
construcción de c a 
minos vecinales. 

ídem por los gastos vo
luntarios. . . . 

ídem por los de 
ídem por .los de 

750 20.808,22 

7889 7889 

250 1.249,99 

G0G 

577 

660.423,09 

10.915,96 

ídem por gastos impre-
vislos, á saber: 

Por gastos del empréstito 

Por 

Capitulo 1 0 . 

RESULTAS POR ADICIÓN DE PRESUPUESTOS 
ANTERIORES. 

Por 
Por 
Por 

Total dala rs. vn. 

TOTAL. 

5.849,93 

1.552 
75 .717,19 

77.794,35, 77 .794 ,35 

5.053 

1.074.087,73 

R E S U M E N . 

Importa el cargo, 
ídem la data. . 

6 .295 .99 i ,04 
' 1.074.087,75 

5 .219.907,21 

Capítulo 3.° 

ídem por corrección pú- | 
blica 

875.418,09 

Existencia para el siguiente mes, rs. vn. 

De forma que importando el cargo 0.2^3.991,9 '* r s . , y la data 1.074 087 ,73 
reales, según queda e spesado , resulta un saldo ó existencia de 5.219.907,21 r e a 
l e s , de que me haré cargo en la cuenla del próximo mes de diciemure. 

C L A S I F I C A C I Ó N . 

En la Caja de Depósitos procedente del empréstito. 
En la misma proceden les de provinciates según Real 

orden de 24 de abril de 1862 
En la de mi cargo de lo sacado de la Caja de Depósi

tos para obras 
En la misma para atenciones provinciales 
En la de la Junta de Beneficencia v sus estableci

mientos " 

Total existencia. 

5.057.807,56 

1.711.702,55 

470 .5 )7 ,12 

5.219.907,21" 

Madrid 15 de diciembre de 1865.—Esta c o n f o r m e . - W * m n r t « n p i José López 
C o r d o n . l E l Oficial interventor, I g n a c i o S o l e r - V . ' ' B . - - B ^ » { & * 9 & 

Lo que se publica por medio de este periódico en uimp miicoio á lo P ^ e m u o 
m 3 . " de la Real orden de 28 de enero de 1 8 5 2 . - M a ü j i d 15 de febrero da en la re* 

1864.—El Conde de Ezpeleta. 



r 

QUINTA SECCIÓN. 

CONTADURÍA HE HACIENDA PÍW.1CA DE LA 
PROVINCIA DE MADHID. 

En cumplimiento de lo dispuesto por 
la Dirección general de Contabilidad ílc 
la Nací pila pública, tendrá lugar el día 
27 de abrd prójimo ante el señor Admi
nistrado? principal de Hacienda pública 
de esta pro\ ¡ñeia, por delegación del 
Excmo. señor Gobernador de la misma, 
y c(!) asistencia del señor Contador y del 
ólicial primero de la Contaduría, que ejer
cerá las funciones dé Secretario, en el 
local que ocupa la Administración princi-

Íial, plaza de ta Constitución, y hora de 
as doce en panto (¡el espresado (lia 27 , 

la nueva subasta de varios enseres- de 
ebanistería, tapicería, y latonería, para 
el servicio de ja propia Contaduría, bajo 
las condiciones contenidas en el pliego 
inserto á continuación, con sujeción al 
presupuesto aprobado al efecto. 

é • ~ i • . » 
PUego de cond ic iones crae ha deservir d é b a 

s e para la nueva subdita de los mueb le s yen-
s e r e s necesar ios en la Contaduría de Hacien
da públ ica de es ta provinc ia , n iandadoscons -
t n i i r p o r dispos ir iond. ' la Dirección general 
del ramo de 19 de diciembre ú l l i iuo , ; i sabcr : 

i . * Un sillón de despacho, giratorio, 
de caoba, macizo, con respaldo y brazos, 
pies moldeados, ruedas fuerles, asien
to de muelles, forrado de guita-percha 
americana, color oscuro, tachuelas dora
das , arreglado al diseño que se manifes
tará, 280 vn. 

l)na sillería compuerta de un escaño 
grande con p es de caoba macizos, mol
deados, asiento de muelles Inertes y e s 
pesos, y una docena de sillas de caoba, 
maciza, con asientos de muelles, también 
moldeados forradas con tela de Heps de 
dos caras, de superior calidad, color mo
rado oscuro igual al escaño, de lo que 
podrán presentarse mueslraspara la elec
ción. 1800. 

Una papelera dedos cuerpos, tamaño 
grande, chapeada de caoba, color de la 
sillería, tableros macizos de caoba de 8 lí
neas de espesor, cornisa \ barandilla, con 
cristales, cerraduras fuertes á la m o 
derna 600-

Veinte y 'cinco sillones con respaldo 
de madera de plátano, asientos fuerles 
rellenos de pelote, y lo mismo los respal
dos, forrados deguíta-percha.oscura, a r 
reglados al modelo qué se pondrá de ma-
nTieslo, á 70 rs . cada uno, 1750. 

D o c e escribanías de latón, compues
tas de t inten», s a h a d e r a , ob l ee r a , cañón, 
para las plumas) su platillo de lo mismo, 
tamaño regular á 00 rs. c;:da una, 720. 

T r e c e M i i a s de 1 onqm la c<-n sus cor
respondientes esquinas, para la porteria 
y ante-despacho, de pino, pies cuadra
dos y fuerles de lo mismo, pintarla dé co
lor de caoba, asiento forrado de got la-
percha oécura, espiguilla y tachuela d o 
rada á SO rs . v a r a , 6 5 0 . 

2.* El remate se verificará por plie
gos cerrados, arregladas las proposicio
nes al modelo que al"finar se e.-pre-
sará , no admitiéndose postura que a l te
re las bases del presupuesto, ni que pase 
del tipo de la subasta, importante p w G 
reales/en totalidad. 

5.* Al pliego cerrado acompañará 
documento que acredite haber deposita
do en la Tesorería de Hacienda pública 
de esta provincia oOO rs. yn.. cuya can
tidad se devolverá á los licitadores menos 
al rematante, pues hade quedar en T e 
sorería para responder del cumplimiento 
del contrato, 

4 . ' El reñíate ^ a d j u d i c a r á a l iicila-
dor que hubiere hecho mas ventajosa pro* 
posición, y en caso de empale habrá una 
licitación por un cuarto de hora entre los 
que resulten de esta clase, rematándose 
á favor del que mas baja haga del impor
te de la proposición admitida. 

4 . . . 

p . Aprobado quesea el remate por. 
la Dirección general de contabilidad, sin 
cu vo requisito no tendrá efecto , el contra
tista verificará dichas obra8 dentro del 
leonino de veinte dias, contados desde 
el siguiente al en que la Contaduría de 
provincia le dé conocimiento de dicha 
aprobación. 

&.* ' Será satisfecha al contratista la 
cantidad en que las obras fuesen remata
das , asi que concluidas eslas las dé por 
bien hechas y recibidas I- espresada 
Contaduría, previo reconocimiento que 
después de ejecutadas, con sujeción a] 
presupuesto y sus condiciones, practique 
eLperilo inteligente á quien para ello la 
misma oficina elija. 

7 . J En el casó dé faltar el conlralis- i d i c ¡ o n ( ; s á « U c s e*refiere^subasta ¿min
ia a algunas de. las condiciones que que- • ,¿ p n / ) í a r ¡ n „,;,./„/ \ r ¡ S ! ) S ,le 
dan sentadas, perderá el deposito de los . . . _ „ _ : . - • 

los á los licitadores á cuyo favor no se , 
haga la adjudicación^ continuando re te 
nidos los de aquel a quien se conceda 
hasta el otorgamiento de la.f)Qftjtlttjg; en 
c t i \ o caso le serán descontados al liena-
|)u ¡le hacer el |>ago total de la cantidad 
en que queda el remato. 

No se admi'iüi proposic ión de can
tidad menor que la de .fiOO rs. 

El remate obliga al contratista desde 
el momento en que se cierre el acto de 

l ir .8 i ibas ia y al Exento. Ayiinlamicnlo 
desde que se apruebe. 

Modelo de proposición. 

D. N. N., que vive calle de nu
mero cuar to . : . . ,enterado de las con-

esta capital, d e n l i a . . ! . pa*ru la 1 nage-
nnciou de 5320 pies i uadrados y !JI cen-
lésimas de otro del terreno que ocupó la 
casa sita en las calles de Preciados y iWJ 
l'osligo de San Martin, núm. 59 por la 
primera y 1 \ |>or la segunda, modernos,-
de la manzana o 9 i . y enteramente con
forme con las mismas, se cómprentele á 

pericial de los muebles v electos queque- s . a l i s f T ! T ¥U
 l ! 2 5 5 Í ! £ 

!lan detallados de la suCasla. esentura v d e \ — e n M r a ) ? T ^ T \ l ? T 
d e s q u e o c u r , u hasta que queden ro- ^ ^ ^ T ^ ^ 

Madrid 26 de marzode 1 8 6 4 . - F r a o - l ^ M s e c x i - e W » l o u , a r P a r l e e n 

500 rs . , sin perjuicio de no admitírsele 
los muebles, si la falla consistiere en la 
construcción ó calidad de los géneros ó 
maderas y sus molduras, quedando tam
bién sujeto á las dunas responsabilida
des á que haya lugar segnn instrucción. 

Y 8 . a Serán de Cuenta del rematante 
los gastos de tasación y reconocimiento 

cisco Muñoz. 
Modelo de proposición. 

El que suscribe, vecino de esta villa, 
que vive calle de. ' . . . . número en te 
rado del p'csupueslo y pliego de condi
ciones para la subasta de los muebles y 
efeclos con destino á la Conladuría de 
Hacienda pública de esta provincia, se 
obliga a construirlos por la cantidad j 
de (en l e t ra ) . . . . . del modo detalla
do en dicho presupuesto y pliego de con
diciones. 

Madrid de de 1864. 
(Firma del licilador.) 

la licitación. 
(Fecha y firma f.el proponenlc.) 

Lo que se anuncia al publico para 
su conocimiento. 

Madrid 50 de marzo de 1864.—El 
Alcalde Corregidor, Duque de Seslo. 

\LCALDIA-CORREfiIMIENTO Dll MADHID. 

SESTA SECCIÓN. 
FÁBRICA NACIONAL DE TABACOS DE MADRID. 

£1 dia 20 del mes de abril próximo, 
á la una de la larde, en el despacho del 
señor Administrador de esle estableci
miento, se celebrará una subasta oral 
.para adquirir 200 serones de esparto que 
se necesitan en el mismo, al preeio de 
10 r s . cada unojá la baja; en nleligen-
cia, que los serones han de construirse 
en un todo al existente en la fábrica de 
modelo, pudiendo reconocerlo todos los 
dias no feriados, los que gusten intere
sarse en la subasta. 

Madrid 51 de im . rzo de 180 \ —Fran
cisco de P . Escalona. 

AYUNTAMIENTOS. 

Ayuntamiento constitucional de 3íadr\d. 

Se sacan nuevamente á pública su
basta 5 3 2 0 pies cuadrados \ 91 centé
simas de olni, pertenecientes al terreno 
que ocupó la casa, sita en las calles de 
Preciados y del l 'osl igo de San Martin, 
señalada'con el núm. . í) por la primera 
y 14 por la segunda, modernos, 8 y 9 
án iguos. d" la manzana* 594, bajo* el 
pliego dé condiciones y plano de dicho 
terreno, que se hallan de manifiesto en 
la secretaría de S. B. 

-—EL-rema te tendrá lugar en las casas 
consistoriales por medio de pliegos cer
rados, el dia ¿8 de abril pioximo.-a la 
una de sil t a rdo , bajo mí presidencia ó 
persona que delegue al efecto. 

Para l o m a r parle en la licitación de
berá justificarse haber consignado en la 
Depositarla Municipal :!U.(>( Ü rs. vn. en 
metálico, donde se custodiarán hasta 
que, terminado el remate, sean dcvuel-

De los partes remitidos en este dia 
por la Intervención de Arbitrios munici
pales, la del mercado de granos y ñola 
de precios de artículos de consumo, r e 
sulla lo siguiente: 

Enlruiio por las puertas én el día de hoy. 

2902 fanegas de trigo. 
2479 arrobas de harina de id. 
9241 arrobas de carbón. 

114 vacas, que componen o2.06t 
libras de peso. 

220 carneros, que hacen 5705 l i 
bras de id. 

Precios de artículos al por mayor y por 
menor en el dia de hoy. 

Carne de vaca, de 22 á 2 4 cuartos libra. 
Ídem de carnero, de 24 á ¿(i cuartos 

libra. 
ídem de ternera, de 90 á 98 rs . arroba, 

y de 38 á 46 cuartos libra. 
Pespojos de cerdo, de 17 á 20 cuartos. 
Tocino añejo, de 85 á 86 rs . arroba, y 

de 50 á 52 cuartos libra, 
ídem fresco, de 26 á 30 cuartos libra. 
En canal ayer 79 y 1|2 á 81 r s . a r . 
Lomo, de 58 á 46 cuartos libra. 
Jamón de t i 8 . a 150 rs. arroba, y de í 6 

á 56 c u a r t o s libra. 
Aceite, de 68 á 70 r s . arroba, y de 20 

á 22 cuartos libra. 

Precios de granos en eimercado de hoy. 

Cebada de 29 á 50 r s . fag. 
Algarroba, á 49 rs . id. 
Trigo vendido. 
Quedan por vender 

Precio máximo.. . 
Ídem mínimo 
Ídem medio 

Lo que se anuncia al público para su 
inteligencia. 

Madrid 3 de abril de 1864. — E l 
Alcalde-Corregidor, Duque de Sesto. 

2 4 7 $ f anegas . 

» 
51 
46 ' 
48,26 

BOLSA DE MADRID. 
;NL'*"T(t 

Cotización del 21 de marzo de 1864 • 
tres de la tarde. 9 / Q $ 

F O l í D O S . P Ú B L I C O S . 

Títulos del 5 por 100 consolidad . . ^ 
blicado, .>2-i>;>. r** 

Ídem del 5 por 100 diferido, D O H I ; R T . 
do, 47-70. á p lazo, 18- I I ) , |¡„ JgF¡T 

Deuda del personal, id , 26-8o. * 
Acc iones de carreteras, emisión a 

i.° de abril de JS'io, dé á 400Q rs L 
100 anual, id., 101-To d. - ' D p * 

Ídem de á 2UU0 r s . , id., 102-50 
Ídem de l.? de junio de > 1 Sr>7 «uS 

2000 r s . , publicado, 101 p . ' 4 

ídem de 31 de agosto de 1.950 • . 
20Q0 rs.,. id., 99 -p . e i 

Ídem de 9 de marzo «lo 1835, proc* 
denle de la de 13 líe agoslo de i8.r> £ 
2000 r s . , id., 98 -50 . 1 ( 5 

ídem de J." de julio de lSoG, úe ¿ 
2000 rs . , id., 97 . a 

Ídem do Obras públicas de 1.° <le -y . 
lio.de 1858, id., 97 . 

Ídem del Canal de Isabel II. de 
1000 rs . 8 por 100 anual, publicado 
109 p. 

Obligaciones del Estado para subven
ciones de ferro-carriles, publicado, ! ' í . 

Acciones del Hanco de España QO 
publicado, 21)0-21 

Mein de la Metalúrgica de San Juan 
de Alcaráz, id : , 75 d. 

Obligaciones de id., id., id., id., 90d. 
CAMBIOS. 

Londres á 90 dias fecha, 49-80. 
París á 8 dias vista 5-17 p . 

i'AUTS- N O O F I C I A L 

A N U N C I O S . 

A voluntad de sus dueños se venden" 
en pública subasta y en el pueblode Co
llado 'Villai™, las tincas siguientes: 

Un molino harinero, llamado Román 
Calderas, silo al margen del rio Guadar
rama, en la jurisdicción de dicho pue
blo, perteneciente á Enrique francisco. 

, vecino de Carbonero el .Mayor. Felipe 
Luguero, que. lo es de Palazuelos, San
tiago Sánchez, de Fuente Pelayo y Frn-

¡ los Luquero d3 esta vecindad: se halla 
próximo á la estación de Yillalba- 4 

Tres cuartas partes de un ensancho 
titulado de Pared Alia, sito en el paraje 
llamado Los Líanos de Galapagar, en la 

1 jurisdicción de Collado Yillalba, de la
bor, de caber todo él como doce fanegas 
de tierra, cercólo de p;ired de piedra 
doble, pertenecientes las tres cuartas 
parles precitadas á los tres silgólos pri
meros, proindivisas con la otra cuarto 
parle regíanle que corresponde al último. 

El remate se aerificará en la SAL3 

cou.sislorial.de Collado Villalva. desde 
las doce de la mañana h;isl;i las dos 06 h 
Urde del dia 17 de abril próximo bajo 
los tipos y condicione.", que se hallarán de 
manifiesto en el ac to del reiuale. 

Lo que se anuncia al público convo
cando licitadores. 

I Collado Villalva 20 de marzo de 1864. 
—Los dueños de las* fincas.—Enrique 
Francisco.—Santiago Sánchez.—Felipe 
Luquero.— Ftulos Luquero.—217. 
L..-.F-.I'1'JÍ i.RJI.-» - i . » , t nt#tui : i uU' oh'A 

ALMACÉN DE M A DE HAS LE RLMÜ 
Y C O M P A Ñ Í A . 

Caite de \ale>,eio, « ¿ ¿ . 16, Madrid. 

• Esle almacén, qué por espacio d> 
seis artos ha estado en la calle de la Pri
mavera, núm. 7, se ha trasladado a I» 
de Valencia, núm. 16 .—214 . ^ 

Editor, ü. Jia* Amonio Gabcía. 

\mp. atl vmrr.u. catle del Aimirauíc, »»«'•• " 
y.Au;.;¡>; ÍÍO i . 
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